
Real  Decreto por  el  que se modifica el  Real  Decreto 1051/2022,  de 27 de
diciembre, por el que se establecen normas para la nutrición sostenible en los
suelos agrarios.

El  Real  Decreto  1051/2022,  de  27 de diciembre,  por  el  que se  establecen
normas  para  la  nutrición  sostenible  en  los  suelos  agrarios,  establece  unas
normas  básicas  para  fertilizar  racionalmente  los  cultivos,  a  través  de  unas
buenas prácticas agrícolas mínimas que deben tenerse en cuenta al aplicar los
nutrientes  en  los  suelos  agrarios.  Además,  se  crea  el  registro  general  de
fabricantes y otros agentes económicos de productos fertilizantes, con el doble
objetivo  de  mejorar  la  vigilancia  en  el  mercado,  en  cumplimiento  de  lo
establecido en el Reglamento (UE) 2019/1009 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 5 de junio de 2019, por el que se regula la puesta a disposición en
el mercado de los productos fertilizantes UE, y en el Real Decreto 506/2013, de
26 de junio,  sobre productos fertilizantes,  así  como en el  Reglamento (UE)
2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019,
relativo a la vigilancia del mercado y la conformidad de los productos, a la vez
que se facilita la puesta en marcha de una recogida de datos que permitan
mejorar el cálculo de las emisiones a la atmósfera derivadas del uso de los
productos fertilizantes. Entre otras cuestiones, el presente real decreto regula la
profesión de asesor en fertilización, que no se trata de una profesión regulada
de acuerdo con el citado artículo 36 de la Constitución Española. 

Tras más de un año de aplicación de dicha norma, se precisa ahora facilitar la
puesta en marcha de determinados aspectos técnicos, reforzar la coherencia
con otras normativas sectoriales y aclarar redacciones confusas. Se modifican
para  ello  las  disposiciones relativas  al  cuaderno de explotación,  el  plan  de
abonado y aquéllas que facilitan el uso de estiércoles y abonos orgánicos y
estiércoles.

En la elaboración de esta norma se han observado los principios de buena
regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  De
acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, se justifica el proyecto en la
necesidad de una mejor aplicación de la normativa de la Unión Europea en
España, siendo esta norma el instrumento más adecuado para garantizar su
consecución, al ser preceptivo que la regulación se contemple en una norma
básica.  Asimismo,  se  cumple  con  el  principio  de  proporcionalidad  y  con  el
objetivo  de  limitar  la  regulación  al  mínimo  imprescindible  para  reducir  la
intensidad normativa.  Por  su parte,  el  principio  de seguridad jurídica queda
garantizado al establecerse en una disposición general las nuevas previsiones
en coherencia con el resto del ordenamiento jurídico. A su vez, en aplicación
del principio de transparencia han sido consultadas durante la tramitación de la
norma  las  entidades  representativas  de  los  sectores  afectados,  y  se  ha
sustanciado  el  trámite  de  audiencia  e  información  pública.  Finalmente,  el
principio  de  eficiencia  se  considera  cumplido  toda  vez  que  no  se  imponen
nuevas cargas administrativas frente a la regulación actual.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1, reglas 13.ª, 16.ª y 23.ª,
de  la  Constitución  Española,  que  atribuyen  al  Estado  las  competencias



exclusivas  en  materia  de,  respectivamente,  bases  y  coordinación  de  la
planificación general de la actividad económica, bases y coordinación general
de la sanidad, y legislación básica sobre protección del medio ambiente sin
perjuicio  de  las  facultades  de  las  comunidades  autónomas  de  establecer
normas adicionales de protección.

La presente norma se dicta en virtud de lo dispuesto en la disposición final
décimo sexta de la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el
sistema de gestión de la Política Agrícola Común y otras materias conexas.

La  norma  se  ha  sometido  al  trámite  de  consulta  de  las  comunidades
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, con base en el deber general de
cooperación entre las Administraciones Públicas impuesto por el artículo 3.1.k)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

También se ha sometido al procedimiento de información en materia de normas
y  reglamentaciones  técnicas  previsto  en  la  Directiva  (UE)  2015/1535  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se
establece un procedimiento de información en materia  de  reglamentaciones
técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información,
regulado en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la
remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y
reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con
la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 23 de enero de 2023,

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre,
por  el  que se establecen normas para la nutrición sostenible  en los suelos
agrarios.

El  Real  Decreto  1051/2022,  de  27  de  diciembre,  por  el  que  se
establecen normas para la nutrición sostenible en los suelos agrarios, queda
modificado como sigue:

Uno. La letra d) del artículo 3 queda redactado como sigue:

«d) Compost:  material obtenido a partir del tratamiento biológico aerobio
y termófilo de residuos biodegradables recogidos separadamente, que cuando
se obtiene por compostaje aerobio conforme a los requisitos de la Categoría de
Material Componente 3 (CMC3) del anexo II del Reglamento (UE) 2019/1009
puede alcanzar el fin de condición de residuo.»

 
Dos. Se modifica la letra c) del apartado 4 y los apartados 2 y 5 del

artículo 4, quedando redactado como sigue:



«c) En aquellos suelos que, por sus características de topografía,  así
como  por  su  distancia,  puedan  producir  arrastres  de  nutrientes  a  hábitats
naturales  como  humedales,  barrancos  y  saladares,  salvo  en  aquellas
comunidades autónomas que ya lo hayan regulado.»

«2. Asimismo, será responsable de la elaboración y aplicación de un
plan de abonado en cada unidad de producción integrante de la explotación de
la que es titular, a partir del 1 de septiembre de 2024. Se exceptúa de esta
obligación a las unidades de producción destinadas únicamente a pastos que
no  se  fertilicen  y  aquellas  que  no  superen  las  10  hectáreas  de  superficie,
siempre que sean de secano o estén dedicadas únicamente a pastos o cultivos
forrajeros para autoconsumo. El plan de abonado tendrá el contenido mínimo y
los requisitos recogidos en el artículo 6.»

«5. Salvo que se disponga de sistemas de riego localizado o se utilicen
técnicas  de  agricultura  de  precisión  según  se  define  en  el  Real  Decreto
948/2021,  de  2  de  noviembre,  destinadas  a  la  adecuación  del  aporte  de
nutrientes  a  las  necesidades  del  cultivo  a  lo  largo  del  tiempo,  se  deben
respetar, además, los periodos de prohibición de fertilización nitrogenada que
figuran  en  el  anexo  II.  No  obstante,  las  comunidades  autónomas  podrán
establecer periodos distintos a los del mencionado anexo de forma justificada
siempre que no afecte al impacto ambiental de los nutrientes y, en especial,
respecto de sus emisiones de amoniaco y de gases de efecto invernadero, así
como a  dar  cumplimiento  al  Real  Decreto  47/2022,  de  18  de  enero,  y  los
efectos sobre la biodiversidad del suelo.»

Tres. La letra a) del artículo 5 queda redactada como sigue:

«a) Los siguientes datos del plan de abonado previsto en el artículo 6,
cuando  sea  obligatoria  su  elaboración,  al  inicio  de  la  campaña  agrícola:
rendimiento esperado, cultivo precedente, necesidades de N, de P2O5 y de K2O
y fecha de elaboración del plan.»

Cuatro. Se modifican el primer párrafo del artículo y el apartado 4 del
artículo 6, quedando redactado como sigue:

«La persona titular  de la  explotación elaborará y aplicará un plan de
abonado para cada unidad de producción, en las condiciones establecidas en
este artículo. El plan se podrá modificar a lo largo de la campaña, adaptándolo
a  la  evolución  del  cultivo  y  las  condiciones  climatológicas,  siempre  que  se
mantengan los principios de las partes I y II del anexo III o aquellos que, en su
lugar, establezca la comunidad autónoma:»

«4. El plan incluirá la dosis recomendada de los distintos nutrientes, el
momento en el que se pretenden aportar, así como el tipo de abono o material,
la forma de aplicación y la maquinaria de distribución.»

Cinco. La letra g) del apartado 2 del artículo 9 queda redactada como
sigue:



«g) Las pilas no podrán permanecer en los recintos más de diez días,
con carácter general. En el caso de que el material apilado, esté compostado o
digerido, se podrá ampliar dicho periodo hasta 20 días. Se exceptuará de esta
obligación  aquellos  recintos  cuyo  acceso  por  la  maquinaria  quede
imposibilitado por las lluvias hasta que cese esta circunstancia.»

Seis. El artículo 10 queda modificado como sigue:

El apartado 2 queda redactado como sigue:

«2.  Se prohíbe la  aplicación de otros materiales orgánicos u órgano-
minerales, incluidos residuos, mediante sistemas de plato, abanico y por cañón,
siempre que la humedad de estos materiales sea igual o superior al 90 % y su
contenido en nitrógeno amoniacal sea superior al 0,1 % sobre materia fresca.»

El primer y último párrafo del apartado 3 quedan redactados como sigue:

«Los  estiércoles  y  los  productos  o  materiales  orgánicos  u  órgano-
minerales, incluidos los residuos deben ser enterrados lo antes posible tras su
aplicación y siempre en las primeras 24 horas, mediante arado de vertedera,
chísel,  cultivador  o  equipo  que  asegure  una  labor  equivalente,  excepto  si
concurre alguna de las siguientes circunstancias:»

«Las  autoridades  competentes  de  las  comunidades  autónomas,
atendiendo a las características agroclimáticas de sus territorios y a la tipología
de material aplicado, podrán establecer un plazo de tiempo máximo inferior a
las 24 horas para llevar a cabo este enterrado cuando sea obligatorio.»

Siete.  Se modifican los apartados 2,  3 y 4 del  artículo 12,  quedando
redactados como sigue:

«2. Se favorecerá, en la medida de lo posible, el empleo de productos
fertilizantes que produzcan menos emisiones de amoniaco, menos emisiones
de gases de efecto  invernadero  o  que reduzcan el  riesgo de lixiviación  de
nitratos, teniendo en cuenta las características de suelo, clima y cultivo.

3.  Cuando  se  utilice  urea  o  soluciones  nitrogenadas  ureicas  deberá
emplearse, al menos, uno de los métodos indicados en la parte B del anexo V,
cualquier otro para el que se haya demostrado una eficiencia similar a la hora
de reducir emisiones de amoniaco o llevarse un cuaderno digital de explotación
sin estar obligado a ello por el resto de las disposiciones de este real decreto.

4. Si, en el transcurso de un año, se constata que el nitrógeno aportado
mediante urea y soluciones nitrogenadas ureicas supera en el ámbito nacional
el 30% del nitrógeno total comercializado, en la siguiente campaña de abonado
aquellas  explotaciones  que  apliquen  más  del  20% de  sus  necesidades  de
nitrógeno  mediante  urea  o  soluciones  nitrogenadas  ureicas,  deberán  elegir
entre los métodos de la  parte  B del  anexo V,  aquellos que garanticen una
reducción de las emisiones igual o superior al 30% respecto a la técnica de



referencia, de acuerdo con las estimaciones de la guía  elaborada por el Grupo
de trabajo sobre Nitrógeno reactivo de la Comisión Económica de las Naciones
Unidas para Europa (UNECE) “Opciones para la mitigación de amoniaco”. A
estos  efectos,  anualmente,  mediante  resolución  de la  Dirección  General  de
Producciones y Mercados Agrarios se hará pública la cantidad de nitrógeno
comercializado en forma de urea y soluciones nitrogenadas ureicas respecto
del  total.  En caso de que Ministerio para la  Transición Ecológica y el  Reto
Demográfico  determine  coeficientes  de  reducción  nacionales  para  estas
técnicas, estos sustituirán los recogidos en la guía de UNECE citada.»

Ocho. El apartado 4 del artículo 14 queda redactado como sigue:

«4.  En  el  momento  de  la  aplicación  de  los  residuos  en  los  suelos
agrarios, el gestor de residuos facilitará al titular de la explotación su número de
identificación medioambiental (NIMA), otorgado por la autoridad ambiental, de
conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, que se incorporará al cuaderno
de explotación, según lo indicado en el artículo 5.»

Nueve.  Se  modifica  el  apartado  1  del  artículo  15,  y  se  incorpora  un
nuevo apartado 6, con el siguiente contenido:

«1. Los materiales a los que se refiere el artículo anterior, cuando se
utilicen  como  enmiendas,  se  aplicarán  únicamente  en  tierras  sin  cultivo
implantado  y,  cuando  se  apliquen  en  plantaciones  leñosas  o  en  cultivos
herbáceos permanentes como la platanera y la papaya, se hará directamente al
suelo  y  antes  del  fin  de  la  parada  invernal.  En  el  caso  de  las  praderas
permanentes se podrán aplicar previa autorización de la comunidad autónoma.
Cuando  se  apliquen  para  el  aprovechamiento  de  sus  nutrientes  como
fertilizantes, si se aplican en tierras con cultivo implantado no deberán entrar en
contacto con la parte del cultivo destinada al consumo.»

«6.  En  comunidades  autónomas  que  no  dispongan  de  normativa
aplicable con anterioridad a la regulación que se contempla en esta norma, los
residuos valorizables líquidos, salvo los lodos, que se empleen para aportar
nutrientes a los cultivos, se aplicarán dejando, como mínimo, dos meses entre
la aplicación y la cosecha o recolección. No obstante, este periodo se podrá
reducir a 21 días en los siguientes casos:

a) la cosecha no se destine a consumo humano o animal, o

b) la forma de cultivo o el sistema de aplicación del material garanticen
que los residuos no entran en contacto con las partes comestibles del cultivo.»

Diez. El primer párrafo del artículo 20 queda redactado como sigue:

«El  asesoramiento  que  se  realice  en  los  distintos  aspectos  de  la
fertilización  a  los  que  se  hace  referencia  en  el  presente  real  decreto  se
realizará  por  un  técnico  que  pueda  acreditar  la  condición  de  asesor  en
fertilización según los requisitos establecidos en el  artículo 21. No obstante,
cuando la autoridad competente de la comunidad autónoma así lo disponga,
las  obligaciones  de  asesoramiento  podrán  cumplirse  si  el  titular  de  la



explotación emplea un programa informático de recomendaciones de abonado,
reconocido por dicha autoridad competente, conforme a los requisitos mínimos
establecidos en la parte III del anexo III, siempre y cuando dicho titular lleve un
cuaderno digital de explotación.»

Once. Se modifica la disposición transitoria única, que queda redactada
como sigue:

«Disposición  transitoria  única.  Aplicación  de  residuos  mediante  la
operación R1001 Valorización de residuos en suelos agrícolas y en jardinería. 

En  el  caso  de  residuos  que  hubieran  sido  autorizados  por  la  autoridad
medioambiental  competente  para  su  gestión  como  R1001  Valorización  de
residuos  en  suelos  agrícolas  y  en  jardinería,  acreditando  para  ello
documentación con descripción del proceso y caracterizaciones analíticas, con
anterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto, el productor del
residuo dispondrá de un plazo de 3 años a partir de la publicación del presente
real  decreto  para  continuar  con su  gestión,  y  presentar  un  informe para  la
modificación, en su caso, del anexo VIII.»

Doce. Se modifican el párrafo iii) y la primera fila de la tabla del anexo II,
quedando con el siguiente contenido:

«iii)  si  se  emplean  técnicas  de  mitigación  de  las  lixiviaciones  como
polímeros, inhibidores, etc. pudiendo llegar a excluir determinados productos
de disponibilidad retardada de la  prohibición de aplicación en determinados
periodos»

Cereales de invierno Junio a agosto (incluidos)

Trece. El anexo III queda modificado como sigue:

1. La primera frase del apartado 1 de la parte I queda redactada como
sigue:

«1. Sin perjuicio de normativas autonómicas que regulen este aspecto, el
cálculo de las necesidades de fertilización de los cultivos seguirá las siguientes
directrices generales.»

2. Los apartados 3 y 4 de la parte I quedan redactados como sigue:

«3. Los aportes efectivos de N anuales por cultivo no deberán exceder
en más de un 20% los valores calculados de acuerdo con el primer punto de
este  anexo  para  este  nutriente.  No  obstante,  en  caso  de  que  existan
determinaciones  analíticas  de las  necesidades reales  de la  planta  en  cada
momento  (lo  que  puede  incluir  análisis  foliar  u  otra  técnica  admitida  en  la
literatura científica) o en función de la evolución del año agrícola y siempre que



el  agricultor  lleve  un  cuaderno  digital  de  explotación,  estos  aportes  podrán
modificarse, adaptándose a los resultados obtenidos. Todo ello, sin perjuicio
del cumplimiento de límites más estrictos, establecidos por las comunidades
autónomas con el fin de alcanzar los objetivos del Real Decreto 47/2022, de 18
de enero.

4.  Los  aportes  efectivos  de  P2O5  por  cultivo  tendrán  en  cuenta  los
niveles de este nutriente en el suelo. Los valores que se aporten no deberán
sobrepasar en un 30% la suma para los valores determinados para 5 años
consecutivos.  Este  porcentaje  podrá  ser  superior  en  suelos  considerados
pobres en este nutriente y siempre que exista un informe técnico que justifique
la medida y el agricultor lleve un cuaderno digital de explotación. No obstante,
las comunidades autónomas podrán establecer sus propias dosis, con el fin de
disminuir el impacto ambiental de los productos fertilizantes.»

3. El primer párrafo de la parte III queda redactado como sigue:

«Las obligaciones de asesoramiento establecidas por el  presente real
decreto  se  entenderán que quedan cumplidas cuando el  agricultor  lleva  un
cuaderno digital  de  explotación  y  si  se  utilizan  herramientas  o aplicaciones
informáticas que elaboren los cálculos de las necesidades de nutrientes de los
cultivos y proporcionen una propuesta de abonado, siempre que hayan sido
reconocidas por la autoridad competente de la comunidad autónoma donde se
vayan a utilizar.»

Catorce. El anexo IV queda modificado como sigue:

La última fila  de  la  tabla  incluida  en el  apartado 1  de la  parte  A se
substituye por las dos filas siguientes:

Se

añade la siguiente fila al final de tabla de la parte B con el siguiente contenido:

Se añade una fila al final de la tabla incluida en el apartado uno de la
parte C con el siguiente contenido:

«Cromo (Cr) 2400 48»

El apartado 2 queda redactado como sigue:

«2. Los valores de metales pesados de los residuos que se apliquen a
los  suelos  deberán  registrarse  en  el  cuaderno  de  explotación  a  que  hace
referencia el artículo 5 de este real decreto.»

«Arsénico total (As) 40 0,8

 Cromo (Cr) 1000 20»

«Cromo (Cr) 60 100»



Trece. Se modifican las letras f) y g) de la parte A del anexo V, y se
añaden dos nuevas letras h) e i), con el siguiente contenido::

«f) Uso de purines acidificados o con inhibidores de ureasa.

g)  Empleo  de  inhibidores  de  la  ureasa  o  de  la  nitrificación,  con
supervisión profesional en caso de aplicación directa al suelo.

h)  Compostaje  o  biodigestión  que  garantice  un  contenido  final  de
nitrógeno amoniacal inferior al 0,6%, expresado en nitrógeno (N) respecto al
peso fresco del material.

i) Enterrado de estiércoles en las primeras doce horas tras su aplicación,
mediante arado de vertedera, chísel, cultivador o equipo que asegure una labor
equivalente,  salvo  en  siembra  directa,  en  agricultura  de  conservación  o  en
pastos.»

Quince. El anexo VIII queda modificado como sigue:

La letra e) del apartado 1 de la parte 1 queda redactada como sigue:

«e) Lodos de tratamiento de aguas residuales urbanas (lodos EDAR),
incluidos en el Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, siempre que hayan
sido tratados en cumplimiento de lo dispuesto en el citado real decreto.»

En el apartado 1 de la parte 1 se incluyen nuevas letras g), h), i) y j), con
el siguiente contenido:

«g)  Materiales  que,  aunque no cumplan los  requisitos de tratamiento
establecidos  en  las  CMC  3,  4  y  5,  según  corresponda,  del  Reglamento
2019/1009, sí cumplen con los requisitos de material de entrada estabilidad,
impurezas y contaminantes.

h) Efluentes de almazara

i) Lías de vino

j) mezclas de los anteriores siempre que se cumplan las restricciones
más limitantes de cada uno de los componentes.»

El apartado 1 de la parte 2 queda redactado como sigue:

«1. Materiales de las CMCs 3, 4 y 5, obtenidos conforme al anexo II del
Reglamento (UE) 2019/1009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de
junio de 2019:

Cumplir con todos los requisitos de dicho anexo, incluido el origen de los
materiales de entrada, y los siguientes parámetros: 

- Materia orgánica total ≥ 13 %.



- Declarar contenido en Salmonella.
 
- Declarar contenido en Escherichia coli. 

- Aportar análisis de los nutrientes que aportan, en particular, nitrógeno,
fósforo (expresado como P2O5) y potasio (expresado como K2O), así como pH
y conductividad eléctrica.

-  Cumplir  con  todos  los  requisitos  adicionales  incluidos  en  su
autorización para la valorización R1001.»

El apartado 2 de la parte 2 queda redactado como sigue:

«2. De manera similar, cualquier material compostado o digerido, que se
vaya a aplicar a un suelo agrario y que se obtenga de otros materiales de
entrada distintos de los del apartado anterior, deberá cumplir con los requisitos
de impurezas y estabilidad establecidos respectivamente en la CMC3 o CMC5
del Reglamento (UE) 2019/1009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5
de junio de 2019, además de cumplir con los siguientes parámetros: 

- Materia orgánica total ≥ 13 %

- Declarar contenido en Salmonella. 

- Declarar contenido en Escherichia coli. 

- Aportar análisis de los nutrientes que aportan, en particular, nitrógeno,
fósforo (expresado como P2O5) y potasio (expresado como K2O) así como pH y
conductividad eléctrica.

-  Cumplir  con todos  los  requisitos  adicionales  incluidos  en  su
autorización para la valorización R1001.»

Deciséis. Se modifican los apartados 1 y 4 del anexo IX, que quedan
redactados como sigue:

«1. Con carácter general, la dosis y frecuencia de riego se ajustarán a
las necesidades del cultivo y se acomodarán a la capacidad de retención de
humedad del suelo para evitar la pérdida de nutrientes por lixiviación, tomando
como referencia  las  recomendaciones de los  servicios  de asesoramiento  al
regante de la comunidad autónoma o el Sistema de Información Agroclimática
para el regadío (SiAR) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el
caso  de  encontrarse  en  las  comunidades  autónomas  en  las  que  funciona
cualquiera de ellos; el empleo de sensores de contenido de humedad del suelo,
es recomendable como herramienta de apoyo para conocer el estado del suelo.
En el caso de que el propio material usado en el abonado aporte agua en una
cantidad considerable al cultivo (como cuando se utilizan estiércoles líquidos),
se tendrá en cuenta el  volumen de agua incorporado por el  mismo para el
cálculo de la dosis de agua de riego y la frecuencia de su aplicación.»



«4.  En  los  cultivos  con  riego  localizado,  la  fertilización  se  efectuará
disolviendo los nutrientes en el agua de riego y aplicándolos al suelo a través
de ésta. Éstos se dosificarán fraccionadamente, durante el periodo de actividad
vegetativa del cultivo, pudiéndose adaptar las concentraciones y las cantidades
parciales aportadas a los momentos de mayor requerimiento dentro del ciclo
del cultivo.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El  presente  real  decreto  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su
publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 

ELÉVESE AL CONSEJO DE MINISTROS
Madrid,     de         de 2024

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN 

Luis Planas Puchades
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